
TAN 

Guayaquil, 17 de mayo del 2019 

Señor 

RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía NIPUT S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el 

acierto de ELEGIRLO como GERENTE GENERAL por un período de CINCO AÑOS a partir de la fecha 

con los deberes y atribuciones constantes en el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en forma INDIVIDUAL, así como los demás deberes y atribuciones que le confiere el 

Estatuto y la Ley de Compañías. 

La Compañía |NIPUT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 7 de marzo del 

2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de marzo del año 2003. 

   

  

JOSE CAMPUZANO REYES 

ARIA DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía NIPUT S.A., 

Guayaquil, 17 de mayo del 2019. 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.816 
FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NIPUT S.A., 

a favor de RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, de fojas 
22.207 a 22.210, Registro de Nombramientos número 6.351. 

ORDEN: 22816 

»yO0LAJ PO NIADO EDIL Y 00 DISLVURIDASADDnODS 

»RODUEPDSÍLUX xaDros 40NnVYOn 

ARLUNNUNSHUOW lil ae ur 

FOSDEPRDR9DL0M Ñ . 

   

     

  

   

UEDCAA REGISTRA 

DEL:CA EN 

Gueyiaduil, 20de rajo de 2019 

  

REVISADO POR. ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradosyÉs de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo gpfablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0015381 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


